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Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

Convenio entre el Reino de España y la República Portuguesa para la construc-
ción de un puente internacional sobre el río Manzanas, entre las localidades de
San Martín de Pedroso (España) y Quintanilha (Portugal), firmado en Madrid el
24 de junio de 1997.

110/000136 (CD)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, ha acordado la publicación del asun-
to de referencia:

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000136

AUTOR: Gobierno.

Convenio entre el Reino de España y la República Portu-
guesa para la construcción de un puente internacional so-
bre el río Manzanas, entre las localidades de San Martín
de Pedroso (España) y Quintanilha (Portugal), firmado
en Madrid el 24 de junio de 1997.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la tota-
lidad o de enmiendas al articulado conforme al artículo
156 del Reglamento, por un período de quince días hábi-
les, que finaliza el día 17 de octubre de 1997.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del «BOCG», de conformidad con
lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de sep-
tiembre de 1997.—El Presidente del Congreso de los Di-
putados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA
REPÚBLICA PORTUGUESA PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE UN PUENTE INTERNACIONAL SOBRE
EL RÍO MANZANAS, ENTRE LAS LOCALIDADES
DE SAN MARTÍN DE PEDROSO (ESPAÑA) Y QUIN-
TANILHA (PORTUGAL), FIRMADO EN MADRID

EL 24 DE JUNIO DE 1997

El Reino de España y la República Portuguesa, a fin
de mejorar las condiciones de circulación de vehículos y
personas de los dos países y animados del espíritu de
amistosa colaboración que preside sus relaciones mutuas,
decididos a cooperar en el desarrollo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León en España y de la Región
Norte de Portugal, convienen lo siguiente:

ARTÍCULO 1.º

Entre SAN MARTÍN DE PEDROSO Y QUINTA-
NILHA y sobre el río Manzanas se construirá un puente
internacional que una España con Portugal enlazando la
Carretera N-122 de España con el IP 4 de Portugal.

ARTÍCULO 2.º

Este puente se destinará al tráfico por carretera, y sus
características serán establecidas por la Comisión Técni-
ca a que se refiere el artículo 5.º del presente Convenio,
la cual redactará un Protocolo que será aprobado por am-
bos Gobiernos mediante Canje de Notas.
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ARTÍCULO 3.º

La redacción del proyecto del puente será encomen-
dada a uno de los dos Gobiernos mediante acuerdo de la
Comisión Técnica ya citada, la cual redactará el oportuno
Protocolo que será aprobado por ambos Gobiernos me-
diante Canje de Notas.

Por lo que respecta a la contratación, ejecución y di-
rección de las obras, se atribuirá de acuerdo con lo que se
establece en el artículo 7.º del presente Convenio.

Los gastos tanto de redacción del proyecto, como de
ejecución de las obras serán sufragados en partes iguales
por ambos Gobiernos.

Cada uno de los Gobiernos proyectará y construirá a
sus expensas los accesos al puente situados en sus res-
pectivos territorios nacionales.

Los Gobiernos de ambos Estados podrán solicitar
apoyo financiero de la Unión Europea, tanto para la re-
dacción del proyecto como para la ejecución de las obras
del puente, distribuyéndose las eventuales ayudas en la
misma proporción en que participan ambos Gobiernos.

ARTÍCULO 4.º

Los dos Gobiernos interesados concederán las facili-
dades que requieran la redacción del proyecto y la ejecu-
ción de las obras en los territorios respectivos.

En tal sentido, realizarán, en la forma y el tiempo
oportunos, las gestiones encaminadas a facilitar las licen-
cias, los permisos y la ocupación de los terrenos necesa-
rios para llevar a cabo los correspondientes trabajos.

ARTÍCULO 5.º

Para establecer las características del puente, atribuir
el encargo de redacción de su proyecto, así como para
asegurar la coordinación en la elaboración de los proyec-
tos y durante la ejecución de las obras, establecer rela-
ción permanente entre los servicios interesados en los
dos países y para ejercer las funciones que en este Con-
venio se le atribuyen, se constituirá una Comisión Técni-
ca Mixta Hispano-Portuguesa.

La Comisión estará constituida por un número igual
de representantes españoles y portugueses, fijándose su
composición mediante Canje de Notas.

La Delegación española estará presidida por el Direc-
tor General de Carreteras del Departamento ministerial
español que tenga esta responsabilidad. La Delegación
portuguesa estará presidida por el Presidente de la «Junta
Autónoma de Estradas».

La Comisión estará presidida alternativamente, cada
seis meses, por el Presidente de cada Delegación. Las de-
cisiones de la Comisión se tomarán de común acuerdo.

Los Presidentes de ambas Delegaciones podrán dele-
gar todas o algunas de sus funciones en las personas que
estimen oportuno. Asimismo la Comisión podrá delegar
determinadas funciones o encomendar ciertos asuntos a
Grupos de trabajo reducidos de la misma Comisión.

Los Gobiernos, constituirán la Comisión mediante
Canje de Notas y ésta se reunirá siempre que se conside-
re necesario, a petición de cualquiera de las dos partes.

ARTÍCULO 6.º

Una vez redactado el Proyecto a que se refiere el artícu-
lo 3.º será examinado por la Comisión Técnica Mixta, insti-
tuida en el artículo 5.º del presente Convenio, la cual eleva-
rá a ambos Gobiernos su informe. Los dos Gobiernos darán
su aprobación al Proyecto y autorizarán la ejecución de las
obras mediante Canje de Notas.

Recibidas las mismas, la referida Comisión Técnica
procederá a licitar la ejecución de las obras mediante el
sistema de concurso. A estos efectos se redactará un
Pliego de Condiciones, que será aprobado por la Comi-
sión.

Realizada la licitación y abiertos los pliegos, la Comi-
sión Técnica Mixta estudiará las proposiciones admiti-
das. Ultimado el estudio, la Comisión propondrá, a am-
bos Gobiernos la adjudicación de las obras a la Empresa
o grupo de Empresas cuya oferta se estime más conve-
niente.

ARTÍCULO 7.º

Una vez otorgada la conformidad de ambos Gobier-
nos a la propuesta de adjudicación de las obras, el Go-
bierno encargado de ello, procederá a la adjudicación,
contratación, ejecución y dirección de las obras, todo ello
de acuerdo con su legislación nacional y bajo su total res-
ponsabilidad.

ARTÍCULO 8.º

El abono de la mitad del importe del Proyecto corres-
pondiente al Gobierno no encargado de su redacción se
efectuará por parte de éste una vez acordada la aproba-
ción del mismo.

Los pagos correspondientes a la mitad del importe de
las obras correspondientes al Gobierno no encargado de
su ejecución se efectuarán por trimestres naturales venci-
dos, después que la Comisión Técnica Mixta haya exami-
nado y dado su conformidad a las cuentas presentadas
por la Delegación del Estado que tenga a cargo la ejecu-
ción de las obras.

Una vez recibidas las obras, el Gobierno encargado
de ellas redactará la liquidación de las mismas que será
presentada a la Comisión Técnica Mixta, la cual la exa-
minará y dará su conformidad o reparos. Una vez que
haya conformidad con la liquidación, la Comisión eleva-
rá a los Gobiernos la propuesta correspondiente y el Go-
bierno que no haya tenido a su cargo la ejecución de las
obras procederá a abonar al otro la mitad del saldo que
resulte.

ARTÍCULO 9.º

Independientemente de lo establecido en los artículos
anteriores, los dos Gobiernos podrán acordar un régimen
especial para llevar a cabo la conservación y explotación
del Puente Internacional, a cuyos efectos se redactaría el
oportuno Protocolo.
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ARTÍCULO 10.º

Tanto en la ejecución de las obras como en las condi-
ciones de trabajo y seguridad en las mismas, la legisla-
ción aplicable será la del Estado que tenga a su cargo la
ejecución de los trabajos.

ARTÍCULO 11.º

Cada Estado tendrá derecho a exigir e ingresar los tri-
butos que, de acuerdo con su legislación interna y con las
disposiciones del Convenio vigente para evitar la doble
imposición suscrito entre ambos Estados, graven las ope-
raciones de redacción del Proyecto y de ejecución de las
obras o las relacionadas con las anteriores.

En aquellos casos no contemplados en el Convenio
para evitar la doble imposición, los dos Gobiernos se
comprometen a resolver, de común acuerdo, los proble-
mas fiscales que puedan derivarse de la ejecución de las
obras.

ARTÍCULO 12.º

Una vez terminadas las obras, y con la conformidad
del Gobierno que no las haya tenido a su cargo, éstas se-
rán objeto de una recepción provisional por parte del Go-
bierno encargado de ellas. De la misma manera, un año
después, éste procederá a su recepción definitiva.

Después de la recepción definitiva, el Gobierno que
las haya ejecutado hará entrega al otro Gobierno de la
parte del puente situado en su territorio. Hasta este mo-
mento el primer Gobierno será responsable de las obras y
de su conservación. A partir de este momento, cada Go-
bierno se encargará de la conservación de la parte de la
obra situada en su territorio.

Si las necesidades técnicas lo aconsejasen se podrán
adoptar disposiciones especiales para la conservación de
cada una de las partes de la obra, o para confiar la totali-
dad de los trabajos de conservación a un solo Estado.

Estas disposiciones podrán fijarse en un Protocolo re-
lativo a la obra o mediante Canje de Notas.

ARTÍCULO 13.º

Los contratos relativos a la redacción del proyecto y
ejecución de las obras se ajustarán a las normas de Dere-
cho Público vigentes en el país a cuyo cargo esté la re-
dacción del proyecto o ejecución de las obras.

La resolución de las divergencias que pudieran surgir
entre las Empresas adjudicatarias de la redacción del Pro-
yecto o de la ejecución de las Obras serán de la exclusiva
competencia de las Autoridades del Estado que tengan
atribuida la responsabilidad del trabajo correspondiente.

ARTÍCULO 14.º

Cada Estado será propietario de la parte de puente y ac-
cesos correspondientes situados en el respectivo territorio.

La titularidad interna vendrá determinada por las res-
pectivas normas nacionales, sin perjuicio de las responsa-
bilidades internacionales correspondientes.

ARTÍCULO 15.º

La línea de delimitación de la frontera entre ambos
Estados será trazada sobre el puente por la Comisión In-
ternacional de Límites entre España y Portugal, de acuer-
do con los Convenios Internacionales vigentes entre los
dos Estados.

ARTÍCULO 16.º

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en
que las partes se hayan comunicado el cumplimiento de
las respectivas normas internas para la celebración de
Tratados Internacionales.

En fe de lo cual, los representantes del Reino de Es-
paña y de la República Portuguesa, debidamente autori-
zados, firman el presente Convenio, hecho en doble
ejemplar, en lengua Española y Portuguesa, siendo igual-
mente auténticos a todos los efectos.
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